
J.1 B I E N D 0  llegado al Supe ñor Tribunal de Justicia quexas de poco

exacta, observancia de las leyes establecidas para asegurar los intereses de

narios á quienes incumbe dispensarla, ha acordado se recomiende á todas las 

Justicias ordinarias , y Defensores general y  departamentales, que en desem

peño de tan sabias y  benejicas disposiciones, les den el mas puntual cumpli

miento, promoviendo luego que sepan el fallecimiento de padre ú madres que 

dexen hijos en la menor edad, el juicio respectivo de inventario, división y  

partición de bienes y  seguridad de ellos conforme á derecho; agitando los 

Defensores, y  proveyendo los Jueces todas las medidas conducentes á remover 

los obstáculos que puedan presentarse á tan laudable objeto, é incurriendo 

'•r las omisiones que lleguen á padecer, en responsabilidades que no podrán 

~úrse de hacer efectivas en su caso-, y  para gobierno de V. y  fines consiguien

tes se lo comunico.

D ios guarde V. muchos años. Montevideo Septiembre 20 de 1833.

los me,lores que están baxo la inmediata proctecion de ellas y  de los fundo *


